
A LA COMUNIDAD DE LA ENEO:

Como es  de su conocimiento,  la Ciudad de México y  la  mayoría de las  entidades del país, se  encuentran en semáforo verde.  En razón de 
esto, la UNAM publicó los Lineamientos generales  para  el regreso a  las actividades  universitarias, en el marco de la pandemia de COVID-19 
(https://www.dgcs.unam.mx/lineamientos2021.pdf);  la ENEO hizo lo propio con los Lineamientos para el regreso a las actividades presenciales 
en la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia y sus áreas académicas fuera del campus ante la pandemia por COVID-19
(https://web.eneo.unam.mx/wp-content/uploads/2021/12/LINEAMIENTOSACTUALIZADOSV_10122021pdf.pdf).

El Honorable Consejo Técnico de la ENEO, en su sesión de la próxima semana, analizará las condiciones sanitarias y las alternativas de regreso 
presencial o semi-presencial, así como los aforos y las condiciones de seguridad para el regreso presencial a las instalaciones. Sus resoluciones 
serán  informadas  a la brevedad. En tanto,  las actividades académicas en línea  y el regreso  a las áreas  clínicas y comunitarias presenciales, 
continúa  conforme  a lo planeado y aprobado por el  H. Consejo Técnico de la ENEO,  según Acuerdos  528/01.12.2021 y 535/06.12.2021, en 
sesiones del 1° y el 6 de diciembre de 2021, respectivamente.

Les reitero mis deseos para que el año que inicia esté colmado de salud, así como de logros personales y bienestar familiar.

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Mtra. Rosa A. Zárate Grajales
Directora

6 de enero de 2022
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